
 

 

 

 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 Madrid 

 
 

 

Madrid, a 30 de diciembre de 2011 

 

Banca Cívica, S.A. (“Banca Cívica” o el “Banco”), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, procede, por medio del presente escrito, a comunicar el siguiente:  

 

HECHO RELEVANTE 

 

Con fecha de hoy, el Banco y Banco Mare Nostrum, S.A., han suscrito un 

acuerdo de sindicación de acciones respecto de su participación en la compañía 

DEOLEO, S.A., del cual se adjunta copia, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 530 y ss. de  la Ley de Sociedades de Capital. 

 

 

En Madrid, a 30 de diciembre de 2011 

Muy atentamente, 

 

 
__________________ 
D. Manuel Concha Jaraba 
Secretario General de Banca Cívica 
  



 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 


